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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
J^as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

«aíse en ios Boletines Oficiales, se han de mandar
•sd Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos ios días, excepto ios domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 30, yún año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

PESETA?
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: linea o fracción..
ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,06
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

''MU:fi ase»! jaséis tmi |a«d¡i 1 di tris 1 aedií 1iliii1 biüi
Número suelto: 5O céntimos sisSÑmSS

::: A particulares: 60 céntimo»\u2666«•\u2666»\u2666*\u2666•\u2666\u2666»«<

GOBIERNO CIVIL

ORDEN
Excmo. Sr. : De acuerdo con el

informe de ese Consejo Municipal,
•en cumplimiento de ¡o prevenido eg.
\u25a0el Decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 2 de agos-
to de 1936, y en uso de las faculta-
des que me concede su artículo pri-
mero, he resuelto queden cesantes
en sus respectivos cargos, con pér-
dida de todos sus derechos, los fun-
cionarios de ese Municipio que a
continuación se expresan :

1. Antonio Sanz Martín, evenr
*ual de Parques y Jardines.

2. Francisco Salido Fabra, ope-
rario de ídem íd.

3. José Rodríguez Cordovilla,
ídetB íd. íd.

4. Cándido Gómez Majano, peón
©jo ídem íd.

-5. Santos Camacho Ruiz, Ca-
pataz ídem íd.

p. Miguel Calderón Cuenca,peen eventual ídem íd.
7. Juan Rodríguez Alvarez, fiel

.pesador Matadero.
8. Juan Yuste Nieto, aprendiz

del Matadero.
9. José Murado Otero, liquida-

dor ipapeletero de ídem.
lo. Luis Martos Martos, obrero

4ei Matadero.
íi. Gregorio Castelbón García,

operario de Limpiezas.
j$s. Alejandro Bravo Estrada,

obrero del Matadero.

y el de los interesados, a los efectos
consiguientes.

Madrid, 21 de enero de 1938.— El
Gobernador, Antonio Trigo.

En algunas naciones se constru-
yen, para, la población civil inacti-
va, máscaras más sencillas todavía,
pues se han suprimido las válvulas,
constando únicamente del cartucho
y la pieza facial, que se unen direc-
tamente. Estas caretas, de diferen-,
tes tamaños, para niños, mujeres v
ancianos, resultan a un precio redu-
cido; no obstante, la solución defi-
nitiva de la máscara para la protec-
ción de la población civil pasiva no
está resuelta en la mayoría de los
países.

abren para permitir que la goma re-
cobre su forma normal.

c) Después de usar los aparatos,
se sacuden las cintas y la parte inte-
rior de la pieza facial antes de guar-
darlos. Si están mojadas, por haber
estado expuestas a la lluvia, se seca-
rán perfectamente las piezas facia-
les antes de colocarlas en los sacos.

Señor Alcalde Presidente del exce-
lentísimo Consejo Municipal de- Madrid.

(Núm. 77) (G.-50)
d) Para mantener las piezas fa-

ciales en buenas condiciones, cuan-
do están en uso, se desinfectarán de
cuando en cuando, pasando por su.
parte interior tuia esponja mojada
en una solución de «Izal», en la pro-
porción de la cantidad que admite
una huevera para un cubo de cinco
litros de agua, y después se lava con
agua. Durante esta operación se ten-
drá cuidado de que no entre agua en
el depósito. Las piezas faciales se
dejarán secar antes de guardarlas.

Hay que tener cuidado en renovar
la tira de esparadrapo que lleva el
fondo del cartucho. Siempre qué la
máscara cambie de dueño se desin-
fecta la pieza facial y se cambia et
esparadrapo.

DEFENSA PASIVA ANTIAÉREA

AGENTES QUÍMICOS DE
14-

—
El cuidado de los aparatos

QUERRÁ Protectores

continuación .)
Los principios generales que sir-

ven de norma para el cuidado de las
máscaras son los mismos para los
dos modelos descritos anteriormen-
te. Los aparatos protectores se cons-
truyen para que tengan un tiempo
razonable de duración, y si se les
trata y almacena en bue»as condi-
ciones llegan a conservarse en buen
estado hasta cinco años (sin usar-
los). Es, por consiguiente, muy
esencial que todos los que las ten-
gan reciban una enseñanza adecua-
da, acerca del modo de usarlos, des-
infección y manera de doblar los

13.
—

Aparato protector p.ara el per-
sonal civil de la Defensa Pasiva
El personal civil de Servicios de

la Defensa Pasiva Antiaérea no ne-
cesita para llevar a cabo sus cometi-
dos en atmósferas contaminadas el
estar expuesto durante largo tiem-
po, como le sucede a las unidades
armadas, y por ello se construyen
otros aparatos protectores, que obe-
decen a los mismos principios, pero
que son más sencillos. Difieren esen-
cialmente en que se ha suprimido el
tubo traqueal y en que es más pe-
queño el cartucho filtrante. Tiene la
misma eficacia que el aparato gene-
ral protector, pero es bastante me-
nor el tiempo de duración o de pro-
tección. Como es natural, hay que
cambiar con más frecuencia el car-
tucho y su precio es más reducido.

e) Cuando se asigna un aparato
protector a un individuo, se le debe
colocar correctamente por una per-
sona competente, que lo escogerá
del tamafio más adecuado y que se
ajuste mejor a la cabeza, probándo-
lo, a ser posible, poniendo al indi-
viduo en una atmósfera de gases la-
crimógenos con la máscara puesta.

Mascómetro.— El tamaño de la
máscara se determina utilizando dos
tiras d*cartulina : una de longitud
igual a la dé una frente corriente, y
la otra va sujeta al extremo derechp
de aquélla, pasando después por de-bajo de la barbilk y de una ranura
de la banda de la frente, y en ésta
aparece eJ número que indica ei ta-
maño debido. Este dispositivo se lla-ma mascómetro.

aparatos. A continuación se indican
j las distintas averías que pueden su-'
frir:

a) El agua puede ent»ar en el
cartucho, lo que afectaría a la efica-
cia del carbón activo y del granula-
do químico.

b) Las averías en la válvula de
expulsión podrían permtir el paso de
los gases directamente del exterior.

. Ramón de Diego Alonso,
prio de Parques.
| Isidoro Alonso Alonso, ídem

Este aparato se compone : de una
pieza facial de goma y de un peque-
ño depósito que va unido directa-
mente a ella. Este es un cilindro de
cartón impermeabilizado y reforza-
do con unas piezas de metal. Lleva
en su interior el carbón activo, gra-
nulados químicps y la capa de celu-
losa que detiene el paso de los hu-
mos arsenicales. Lleva también las
dos válvulas, las cuales tienen su
movimiento de avance y retroceso
producido por el aire que pasa a tra-
vés de ellas. La pieza facial no lle-
va la cubierta de tela del aparato ge-
neral. Los oculares son de cristal
plano, fuerte, que se pueden quitar
para descontaminar la pieza facial.
Esta lleva el sistema de cintas elás-
ticas lo mismo que la general.

c) Desperfectos en la pane 8«
goma de la pieza facial y en las cin-
tas elásticas._iS. Samuel Carnés Díaz, -ídemídem.

tf. Felipe Rodríguez García,
guarda urbano rural.

17- Juan Ríos Octavio, ingpee-
tor químico.

*

t,>i8. Benito Sánchez Caballero,
operario \ias Públicas,

d) Almacenaje prolongado en el
saco de transporte.

Las indicaciones siguientes harán
más larga la vida de los aparatos :

(Continuará.)

a) Las máscaras deben proteger-
se de la humedad ; por 'o tanto,
cuando no se usen, se guardarán, a
ser posible, en sitio fresco, seco v

Consejo Provincia!r9. Luis González Gutiérrez,ídem íd.
'

20. Francisco Sánchez López vi-gilante Arbitrios.
2I" J*? vciso López VaIle> obrero\u25a0s Públicas.

H*2
- Francisco Ortiz Sala, em-pleado del Matadero.

de Madrid
oscuro

o) Si los aparatos se tienen mu-
cho tiempo guardados en sus sacos
de transporte, se pueden producir
deformaciones en la pieza facial y
grietas en la goma por el sitio por
donde se dobla. Esto se evita mucho
usando los aparatos con frecuencia ;
así que, cuando están almacenados,
se deben sacar fuera de los sacos
una vez al mes, por' lo menosBBB

Moción número 7

Al Consejo Provincial de Madrid
El Consejero de Anormales, Sordo-

mudos v^ieo^sjme^iismbetieneej
honor dJ

CorB
'¡f3- Juan Castillo Rumbao, capa-

taz alcantarillas. xponer ante su companeros* :̂digo a V. E. para su conoci-
de ese Consein Mnnirín»'

El conjunto va contenido e» un
saco de lona impermeable, con una
correa para colgarse en bandolera.

s aprc aciones y suge-
rencias, va dt n gen 'al, ya so-

y se bre concretas orias realizacio-
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nes, que son necesarias para imprimir

a- las tareas específicas que de han si-
do encomendadas el ritmo de nueva
yida con que el organismo provincial
ha de contribuir al conjunto de afa-
nes liberadores y constructivos de un
pueblo heroico, que vive las horas
más trascendentales de su historia.

yores. Alfrente del «chalet» más nu-
meroso (60 muchachas, aproximada-
mente), se hallan tres Maestras. Al
frente de otro de ellos, con unas 50
muchachas, se hallan dos Maestras.
Y dos Maestras se hallan encargadas
de otro que tiene unas 30 acogidas.

El número de residentes en los
«chalets» no es fijo, pues constante-
mente se deben de estar habilitando
camas para acogidos, que, por distin-
tas razones, no pueden permanecer
en las colonias de régimen familiar.

que se dedican a diversos servicios

en las colonias. Unas y otras se ha-

llan fuera de la esfera de la educa-
ción.

observaciones de orden general. En
primer lugar, la centralización posi-
ble de todos los servicios, desde el
punto de vista económico y adminis-
trativo. Desde este punto, parece
que no es lo más apropiado la cen-
tralización «en Navajas, pueblo pe-
queño y a 6o kilómetros de Valencia
y a otro tanto de Castellón. Las co-
lonias más cercanas a Navajas, Buj-

jasot y Aldaya distan unos 75 kiló-
metros. Algemesí yTabernes^oo^
Vallada,más aún^

d) De las colonias de régimen

familiar se reciben frecuentes que-

jas, en el sentido de que, cierto nu-

mero de acogidos (varones y hem-

bras), y de diversas edades, se con-
sideran'como inadaptables (es el ti-

po de niños que se ha dado en lla-

mar difíciles, y que no son más que

seres a los que no se pone en un me-
dio adecuado a su naturaleza) .• Se
señalan casos de niños y niñas, mu-
chachos y muchachas, díscolos, in-

capaces de toda disciplina, que no

se adaptan a la vida de hogar, que

se escapan de las casas, etc. Se po-

ne remedio inmediato, unas veces,

recogiéndolos en las colonias de Na-
vajas; otras, cambiándolos de ca-
sas, y, en casos extremos, recurrien-
do a reformatorios, como los de Go-
deña y Moneada.

En vista de todo lo expuesto, se
llega a las siguientes conclusiones:

i." Necesidad de separar de la
obra educativa, propiamente dicha,
a toda población de acogidos de edad
superior a veinte años. De ¿stos,

cierto número, anormales o en las
fronteras de la anormalidad, debe
quedar a cargo de la Consejería de
Anormales. El grupo de las enfer-
mas crónicas corresponde, sin duda,
a la Consejería de Sanidad. Por úl-
timo, el grupo de sanas y normales,

pero de edad superior a ia educati-
va, deberá caer bajo la Consejería
de Asistencia Social.

"Como trabajador de la Enseñanza,

que ha vinculado sus afanes e ilusio-

nas a la obra educativa, tenía que
acoger con cariño y responsabilidad
ésta tarea. Como responsable de ex-
pediciones infantiles de la Consejería
de Evacuación de la disuelta Junta
de Defensa de Madrid, que ha segui-
do de cerca las incidencias de esta
función, por lo que reconoce que las
dificultades de orden familiar y edu-
cativo que producen ordinariamente
los anormales se multiplican extraor-

dinariamente cuando el anormal ha
de vivir acogido por una familia que

no es la suya (aun descontando el
grado de abnegación que en esa ta-

rea ponen nuestros calmáradas de las
provincias levantinas), y el trastorno
que suponen en el régimen de colo-
nias, tiene que salir al paso de este
problema de nuestros evacuados en
Levante con resoluciones prácticas e
inmediatas, que dejen tiempo a estu-
diar un plan más vasto y definitivo.

Existen colonias en régimen fami-
liar en Algemesí, con unos 400 aco-

gidos (mitad varones y mitad hem-
bras), de ocho a veinte años, pre-
dominando de nueve a dieciséis. Al
frente de esta colonia se hallan dos
Maestros y cuatro Maesfras. Alda-
ya, con 380 acogidos, aproximada-
mente, mitad varones y mitad hem-
bras, de edades entre cuatro y vein-
te años ;al frente de esta colonia se
hallan un Maestro y cuatro Maes-
tras. En Tabernes de Valldigna se
hallan unos 150 acogidos (hem-
bras), y al frente una Maestre

En Burjasot se hallan unos 150
acogidos (niños y niñas), y al fren-
te de ellos dos Maestras. En Valla-
da existen 100 acogidos, y al frente
de ellos, un Maestro y una Maestra.
En Valencia, y en régimen familiar,
existen algunas nodrizas, con sus
hijos, algunos niños pequeños y
acogidas de edad media.

Wha < zación de ios servicios
ín Valencia sería conveniente. Des-
de allí se irradiaría la Administra-
ción y la actuación más fácil y racio-
nalmente a las colonias. Convendría
establecer los servicios de anorma-
les en los alrededores de Valencia.
En Godella existe un centro impor-
tante del Estado sobre anormales, y
cercanos se encuentran los pueblos
de Burjasot y Rocafort. En Burja-
sot existen colonias en régimen fa-
miliar. Sería preferible una mayor
independencia, y convendría pensar
en Rocafort. Los medios ie comuni-
cación can Valencia (12 kilómetros),
son fáciles y varios. Existen bastan-
tes «chalets»; amplios y adecuados,
en poder de *la Hacienda Pública ;
pero, en la actualidad, ocupados por
evacuados. En Torrente, a 12 kiló-
metros de Valencia, también con me-
dios fáciles de comunicación, exis-
tan ((chalets» adecuados en poder dé-
la Hacienda. En uno de estos luga-
res se debe buscar el local. Si ño
fuera posible, y las gestiones se pro»
longaran, no debe perderse más
tiempo y se podrían encontrar loca-
les en Navajas.

A este objeto se trasladó a Levan-
te, acompañado del Director de los
Colegios del Consejo, y allí recogió
los datos siguientes :

1/ En Navajas (Castellón) están
establecidos en diferentes ((chalets»)

los siguientes servicios: Cirugía In-
fantil, Enfermería de Colegio, No-
drizas y madres lactantes.

2.0 Problemas que se plantean
a) El de establecer una separa-

ción entre tres tipos de servicios:
sanitarios, propiamente dichos ; de
educación, y de asistencia social.

Es probable que, separado un pe-
queño núcleo de mujeres ancianas,

que encontrarían justa cabida en la
Residencia de Aranjuez, el resto sea
aprovechable para servicios en los
Establecimientos.

En los servicios sanitarios exis-
ten estos problemas :Cirugía Infan-
til, Puericultura, Enfermería de Co-
legio, Inspección médica de las co-
lonias, en la actualidad en Navajas ;
para todos estos servicios existen so-
lamente una Médica y unas 19 En-
fermeras. En las colonias de acogi-
dos en régimen familiar, 'os Médi-
cos titulares de los pueblos atien-
den (unos gratuitamente y otros con
una pequeña remuneración) a la
asistencia sanitaria de los acogidos.
En caso de enfermedad, se llevan a
hospitales de los pueblos, o al de
Valencia (trato este aspecto de la
cuestión a título informativo sola-
mente, y por estar relacionado con
mi misión, sin inmiscuirme en apun-
tar soluciones, que competen a otros
camaradas Consejeros, y de cuya
competencia esperamos una actua-
ción acertada).

En cuanto a personal, se puede
comenzar a base de los dos Maes-
tros especializados : Ramón López
Villodre y María Buendía. Respec-
to del material, se podrá disponer
del que quede sobrante al despas-
cer los servicios de nodrizas y Ciru-
gía Infantil de Navajas, y trasladar
de Madrid el que sea necesario.
También se pueden aprovechar res-
tos de créditos para la adquisición.
En cuanto a la alimentación y asis-
tencia, como los acogidos se hallan
dentro del presupuesto de los cole-
gios, .no existe, de momento, pro-
blema. '

En el grupo de Cirugía Infantil
hay unos 25 acogidos, a cargo de
cinco enfermeras y regido por Julia
WJonso. No tiene Médico especial,
pues el interno se ha movilizado. 2.* Necesidad de organizar inme-

diatamente la educación de los anor-
males y difíciles. Hay que crear cen-
tros en que se recoja toda la pobla-
ción anormal y difícil, aprovechan-
do los elementos de que dispone ac-
tualmente el Consejo Provincial;
ajustar los servicios con nuevo per-
sonal e iniciar el funcionamiento su-
cesivamente, aplicándolo conforme
dicte la experiencia.

En otro «chalet» se halla instala-
da la enfermería de Colegio, estando
al servicio la Médica Carmen Martín
Castro

De Puericultura se halla encarga-
da la misma Médica, y este servicio
tiene ocupados varios «(chalets». En
uno se halla instalada la cocina de le-
che, y en otro, los destetes. En otros
dos, las nodrizas.

Desde el punto de vista de la .Con-
sejería de Anormales, estos servicios
no ofrecen, por el momento, interés.
Sobre todo, si se tiene en cuenta que
van a suprimirse en Navajas esos ser-
vicios sanitarios. Los niños anorma-
les, Cuando llegue a establecerse una
Organización general y se lleve sis-
temáticamente una cartilla maternal
y un registro paidólógico que pueda
aportar los gastos necesarios sobre
los niños anormales.

3.a De un íntimo contacto entre

las Consejerías de Cultura generai,
Cultura especial, Sanidad y Asis-
tencia social debe surgir la más
adecuada organización.

Por último, los servicios benéfi-
cos de Levante tienen su presupues-
to y su régimen administrativo es-
pecial, de tal amplitud, que permi-
ten un fácil desenvolvimiento.4.

a Es necesario acometer el pro-
blema de crear centros de educación
de sordomudos y ciegos. Si, efecti-
vamente, por el momento son pocos
los casos que existen en 1os ;Estable-
cimientos, no obstante surgen soli-
citudes que el Consejo tiene que
atender. Existen dos soluciones : o
aprovechar los créditos para este
servicio, y entregar los casos que se
presenten a los Establecimientos del
Estado, mediante la cuota que se
convenga, y que se abonará de fon-
dos provinciales, o acometer la em-
presa de organizar hogares de sor-
domudos y ciegos.

Realización. Habrá que seleccio-
nar los anormales en los servicios de-
(Levante y en los de Madrid. Para lo
primero, deben comenzar los traba-
jos inmediatamente, estableciéndoles
en locales adecuados. La misma obra
hay que hacer en Madrid, donde se
precisa otro local. Recogidos en es-
tos locales los seleccionados, y des-
pués de un examen más detenido;
se dividirán en dos grupos iniciales:
anormales de tipo de sanatorio' o
médico, y anormales de escuela. Se-
rán destinados a los centros adecua-
dos ya' establecidos, y se comenzará
la labor.

b)
'
En los servicios de educación

hay que diferenciar la educación
normal de la educación de anorma-
les. En los Establecimientos del
Consejo Provincial no está actual-
mente organizada la educación de
anormales. En vista de las necesida-
des, se especializó a un Maestro y a
una Maestra para que pudieran ser
el núcleo de una organización de
anormales.

La Enfermería de Colegios es, más
bien, una enfermería de enfermas
crónicas, de muy distintas edades y
enfermedades, y la mayor parte con
estigmas de degeneración.

En los colgios existen cinco «cha-
lets» residencias : un «chalet» tiene
24 acogidas, en su mayor parte ma-
yores, algunas eaüermas crónicas y
anormales, o en las fronteras de la
anormalidad. Al frente de este «cha-
let» se halla una Maestra. Otro (.cha-

let» reúne niños de tres a seis años,
y algunas mayores para su cuidado y
asistencia del «chaletii^También, en-
tre estas mayores, se encuentran va-
rias en las fronteras de la anormali-
dad. Alfrente de este «chalet» se ha-
llan dos Maestras. Existen otros tres
«chalets», y en cada uno de ellos se
encuentran muchachas (medianas (die-
ciséis a veinte años) y algunas ma-

c) Rápidamente salta Á la vista
el confusionismo que existe en los
Colegios del Consejo Provincial en-
tre los problemas de educación jJos
de asistencia social. En los Colegios
se encuentran en la actualidad, cer-
ca de 200 acogidas de más de vein-

3.0 Planes y realización.
—

Ante
todo, hay que separar a los anorma-
les. Para ello es preciso disponer de
local, personal y material.

Quedarán las instituciones &
anormales bajo la dirección de Ios-
Colegios, y bajo la jurisdicción de la
Consejería de Anormales.Locales. Es posible que en Ma-

drid pudiera disponer el Consejo de
algunos locales ;pero, '¿'debemos, en
vista de las circunstancias actuales y
de las disposiciones sobre evacua-
ción, desplazar a Madrid un núcleo
de ico ó 150 acogidos? ¿'.Nos sería
permitido-? Creemos que no.

Será necesario pensar en estable-
cer los servicios en Huevante. Sobre
esto hay que tener en cuenta «iertas

De ellas, casi una tercera parta,
de mujeres de más de ireinta años,
con enfermedades crónicas (tubercu-
losis, tracoma, tíleerás, etc.) ; otra
tercera parte está formada por mu-
jeres de más de veinte años, y casi
todas con mayor o menor grado de

ticinco años Establecidas Residencias-hogares,
con funcionamiento semejante y con
autonomía en la forma que se ha
normalizado la vida educativa en los
«chalets» de normales, quedará de-
terminada la intervención de la Con-
sejería de Sanidad a las funciona
medicas más acentuadas en los gru'
pos de anormales de sanatorio o mé-
dico.

anormalidad. El resto se compone
de mujeres de más de veinte añes.
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Entre las Consejerías de Anorma-
les y. Sanidad, juntamente con el
Médico Director técnico, el Director
de los Colegios -y los Maestros es-
pecializados, se establecerá la plani-

ficación del trabajo en sus líneas ge-

\u25a0lirecciones
radicales, dan-

:a de los responsables di-
ás ampha autonomía,

ción de* los colegios pon-
lición de los hogares el
: oficina, cocina, sirvien-
ciso, disponiendo del que
dmente, o proponiendo a
ía el que sea necesario,
a los informes de los res-

le los centros.

López Villodre y María Buendía
Villalba, dependientes del Consejo y
especialistas - e n «psicopatología»,
que se adjunta.

Esta Escuela-Hogar nos servirá
de ensayo para un plan más vasto.
De no poder ser instalada en Roca-
fort (próximo a Godella), se procu-
rará que lo sea en Torrentes, donde
funciona un Centro psiquiátrico de-
pendiente del Estado, y cuyo perso-
nal técnico podría auxiliar al nues-
tro cuando fuera necesario. Se ha-
cen gestiones para encontrar un Mé-
dico especialista, y se espera den
buenos resultados.

de capacitación técnica sobre tan de-
licado problema, con vistas a la crea-
ción de una Escuela-Hogar, en la
que el Consejo Provincial pudiera
agrupar a los presuntos psicópatas y
proporcionarles el medio más ade-
cuado para observar al individuo y
llegar a establecer su naturaleza ín-
tima y su característica verdadera.

Realizados los trabajos teórico-
prácticos y habida cuenta del conoci-
miento que este Profesorado tiene
del niño de los colegios, por su an-
terior convivencia en los internados
de\ Madrid, y en la actualidad en con-
tacto con los mismos en el régimen
de colonia familiar, nos atrevemos a
proponer como solución a este pro-
blema lo siguiente :

Un Médico psiquiatra y una Enfer-
mera especializada para ambos gru-
pos. Sería de gran utilidad la incor-
poración de dos personas" con amor
a los niños, con cierta cultura del
sentimiento y del cerebro, que cui-
dasen de ellos. Este personal conta-
ría con la ayuda constante de las ni-
ñas y niños, que realizarían aquellas
labores apropiadas a su sexo y ca-
rácter exactamente igual a los reali-
zados por el resto de los niños en
sus respectivos hogares.

Organización. Al incorporarse el
niño al Hogar, aunque realice la vi-
da ordinaria del internado, se reali-
zará el período de observación por el
Médico y el Profesor especializado,
los que abrirán la ficha psicomédi-
copedagógica, en la que se irán re-
uniendo los datos necesarios p-sia el
más completo conocimiento del pre-
sunto débil mental. Esta ficha refle-
jará todas las vicisitudes del niño en
su período de adaptación hasta su
incorporación a la vida ordinaria.
Aquellos niños que, transcurrido el
período de observación, no manifes-
taran características psicopatológi-
cas o dificultades de carácter, serán
reintegrados a las colonias o cole-
gios de procedencia. Por el contra-
rio, aquellos otros que, desde el pun-
to de vista descriptivo (sintomato'o-
gía y patogenia), desde el punto de
vista social y pedagógico (deficien-
tes, según su grado de adaptación
al medio social y más especialmente
al escolar) y desde el punto de vista
experimental (grados y tipos de in-
teligencia), quedarán sometidos,
después del diagnóstico médico y
psicoexperimental, al tratamiento pe-
dagógico conveniente, que durará
tanto como sea preciso para lograr
la incorporación utilitaria del niño
al medio social.

Así, pues, resumiendo este infor-
me, forzosamente largo, se propone :este

WZonsejero que suscribe irá
Kenta al Consejo, para su
Hón y realización. De mo-

conforme con el ruego del
García de la Serrana, he-

cho en nombre de ambas Conseje-

Primero. Puesta en marcha in-
mediata del Hogar Receptor de
Anormales de «El Parral».

La creación del Hogar, dadas las
actuales circunstancias, se limitará
en el presente a la instalación del
mismo con carácter provisional, en
un ((chalet» o en dos inmediatos, con
cabida suficiente para 25 niños y 25
niñas, entendiendo que han de re-
unir las condiciones necesarias para
que exista entre ambos una constan-
te relación que, sin llegar a la co-
educación (cosa poco recomendable,
dada la complejidad psíquica de los
débiles mentales), permita la reali-
zación de la idea coeducacional, úni-
ca que; ha de guiar el trabajo didác-
tico del citado hogar.

Segundo. Establecimiento en Le-
vante de una Escuela-Hogar para dé-
biles mentales y niños ((difíciles».

Tercero. Organización de Hoga-
res para anormales en Levante, re-
ajustando lo allí establecido y deli-
mitando lo que compete a Sanidad,
Cultura general y Asistencia social.

rías y aceptado en sesión anterior,

Iá
inmediatamente en el

a Guindalera, finca deno-
1 Parral», un Hogar Re-
lasificardor de Anorma-
s casos que se vayan pre-
ntre la población de Ma-
vincia, al frente del cual
Maestra responsable y

íeras, con el personal au-
esario, aprovechando el
klico del Centro Sanita-
n dependiente del Conse-
instalará en la misma fin-
ís asesoramientos técnicos
an necesarios. Se llevará
> médico-pedagógico, y,
on él, serán destinados
les a los centros adecúa-

Madrid, 28 de diciembre de 1937.
El Consejero de Anormales, Cirilo
Muñoz.

ANTEPROYECTO DE CREACIÓN DE UNA
ESCUELA-HOGAR PARA DÉBILES MEN-

TALES
¿ Qué ha de ser este hogar ? Senci-

llamente eso :un hogar. Una casa,
con su radio, con su comedor, con
sü cuarto de aseo, con su jardín y,
sobre todo, con el espacio suficiente
de terreno para ensayo de tipo agrí-
cola, sala donde poder establecer ac-
tividades manuales, y todo ello en
un ambiente familiar, donde el amor
embellezca la vida y ejerza la atrac-
ción del hogar propio.

Sometemos a la consideración del
Consejero provincial de Madrid, en
funciones de Delegado de Anorma-
les, la siguiente exposición :

Siendo de urgente necesidad la
creación de un Hogar Psicopático,
donde atender a los niños débiles
mentales, que por su deficiencia o
dificultad de carácter perturban el
régimen normal de la vida en las co-
lonias familiares que el Consejo
sostiene en Levante, este Profesora-
do, de acuerdo con la dirección de
los colegios, realizó unos cursillos

del Estado o dependientes del
"^k^onsejo.
V También se establecerá en las pro-

"^^rimidades de Valencia una Escuela-
Hogar para débiles mentales, a cu-

I yo objeto este Consejero hace suyo
de los Maestros Ramón

Personal necesario. En principio,
bastaría con un Profesor especiali-
zado, un Profesor auxiliar y una En-
cargada de cocina para cada giupo.

Medios de trabajo. La vida de*
hogar en sus múltiples aspectos, lim-
pieza, cuidado de plantas, servicio
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e séptima de las al efecto aprobadas en 10 de noviembre último, y
o importe habrá de ser satisfecho con cargo al concepto número 49
vigente presupuesto de gastos.

el Administrador de la finca «El Parral», correspondiente al mes de
noviembre último, cuyo importe asciende a 2.455,40 pesetas.

¡1.141. Acceder a lo solicitado por el lavacoches del Garaje Pro-
acial José Muñiz Cornejo, concediéndole anticipo reintegrable equí-
pente al importe de dos mensualidades.

1.124. Quedar entelada del oficio del Director Médico de la
Casa de Maternidad, participando que por la Comisión de A^uda
del Socorro Rojo Internacional han sido donadas, con destino a las
enfermas, 282 cajas de tres ampollas de «Timosifina» y 34 cató de
10 ampollas de «Thimophisin», y que se exprese a la entidad donan-
te el reconocimiento de esta Corporación por su generoso proceder.

1.125. Quedar enterada del oficio del Director Médico de la
Casa de Maternidad, participando que por el Departamento de la
Zona Batid?, del Ministerio de la Guerra, han sido donados, con
destino a los enfermos, 250 botes ¡pequeños y 82 grandes de' pro-
ducto «Matermax», y que se exprese al indicado Departamento ofi-
cial el reconocimiento de esta Corporacón por tan generoso proceder.

1.126. Quedar enterado del oficio del Director del Hospital Pro-
vincial Dermatológico, dando cuenta de haber comenzado el cursi-
llo de Enfermeras-Aspirantes, convocado en 30 de octubre último,'
y manifestar a dicho Director que la conducta a seguir con las En-
fermeras Aspirantes procedentes del anterior concurso, que conti-
núan prestando sus servicios, ha de ser la que se señala en la convo-
catoria de dicho concurso, fecha 18 de marzo del corriente año.

01.142. Acceder a lo solicitado por las Enfermeras puericulturas
lar Muzas Sánchez y Matilde Hernando Platero, concediéndoles"
linee días de licencia, sin sueldo, para asuntos propios, según inte-

T,*1.143. Quedar enterada del oficio del Administrador del Hospi-
tal Provincial Dermatológico, participando que el Socorro Rojo Inter-
nacional ha donado, con destino a los enfermos, dos cajas c'e sardinas,
20 kilos de pimientos, un kilo de calabazas y 150 kilos <Je moniatos, y
que se den las gracias a dicha Institución por su generoso proceder.
'i.144. Informe del Consejero respecto a diversos extremos rela-

cionados con problemas propios de esta Consejería.
'1.145. Moción de la minoría comunista, tomada en considera-

ción en sesión de 16 del actual, proponiendo la creación de Comi-
siones para el despacho de los asuntos.
I1.146. Moción del Consejero de Estudios Forestales, tomada
en consideración en sesión de 16 del actual, en relación con las fa-. ciudades que deben concederse a los pueblos de la provincia para
trabajos de repoblación forestal.

1.127. Acordar no ha lugar a tomar en consideración el ofreci-
miento hecho por el ex funcionario de esta Corporación don Juan
José Mezo, en su instancia de 29 de noviembre último, por estimar
se hallan debidamente atendidos los servicios hospitalarios estable-
cidos en Almagro (Ciudad Real).

Sesión da 30 de diciembre de 1937 1.128. Aprobar la moción del Consejero de Prensa y Propagan-
da proponiendo la reorganización de la Imprenta Provincial, y, en su
virtud, autorizarle para que adopte las medidas pertinentes con ob-
jeto de que dicha dependencia satisfaga cumplidamente su fin primor-
dial de enseñanza profesional a los acogidos del Colegio «Pablo Igle-
sias» y pueda llenar las necesidades materiales de la Corporación ;
facultándole, asimismo, para que gestione e interese, cerca de la Sec-
ción de Recuperación del Ministerio de la Guerra o de organismos
competentes, la cesión, a favor de esta Corporación, de la maquina-
ria y utillaje necesarios para conseguir dicha instalación.

1.147. Aprobar cuenta rendida por el Administrador de los Ser-
icios benéficos provinciales instalados en Levante, correspondiente a

la primera quincena de! mes de agosto del presente año, por estar
ajustada a las normas dictadas por la Comisión Gestora en 13 de ene-
ro de 1937.
í. 1.148. Conceder el ingreso en la Residencia «Pi y Margall» de
Ancianos, en Aranjmz, a Angela Moreno del Cerro, número 29 del
registro de turnos, por reunir las condiciones reglamentarias.

1.149. Estimar instancia de don Rafael Insa Sagristán, clasifi-
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Providencias judiciales sultado de la presente infor-
\u25a0mación, estimándose compe.
tente este Juzgado para enteiri-
der en la demanda de djvor.
ció deducida a nombre de don
José López García, en e! es-
crito originario de estos autos
se admite dicha demanda, que
se sustanciará por los trámi-
tes determinados para el jui.
ció declarativo de menor cuan-tía, con las modificaciones es.
tablecidas en la ley del Divor-
Cío y en el Decreto de veinti-
dós de enero de mil novecien-
tos treinta y siete, y de esa
demanda se confiere traslado
al Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia y a doña Esperan-
za Garea Muñoz, emplazan-
do al primero con entrega d«
las copias simples presenta,
das, y a la segunda, median-
te su ignorado paradero, fj.
jando la cédula en el sitio pú-
blico de costumbre e 'nsertán-
dola en la ((Gaceta de la Re-
pública» y Boletín Oficialde esta provincia, a fin deque, en el término de cincodías, comparezcan en autos,
personándose en forma, con-
testando dicha demanda y for-
mulando, en su caso, recon-
vención ...—(Lo mandó y fir-
ma S. S.; doy fe.--lLuján.—
Ante mí, Germán González(rubricados) .

de comidas, reparación de desper-
fectos, contabilidad de despensa,
Unido a los trabajos en carpintería,
labranza del terreno, confección del
periódico mural, los juegos, lectu-
ras, excursiones, asistencia a espec-

táfculos^constituiráníaescueiadelHogarjl

cargo 'a las consignaciones de Cultu-
ra y Sanidad en la parte que, res-
pectivamente, les afecte.)

JUZGADOS DE PRIMERA
(G.-46) INSTANCIA

TRIBUNAL INDUSTRIAL JUZGADO NUMERO 6

WM nal. Este profesorado some-
terá en su día a la aprobación del
Delegado de Anormales la ficha psi-
comédicopedagógica apropiada, jun-
tamente con los textos y el material
indispensable de laboratorio para
una labor eficiente. En cuanto a mo-
biliario, menaje, utensilios, etc., po-
demos someter a la consideración del
Consejero encargado, si lo estima
oportuno, la relación necesaria.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

CÉDULA DE CITACIÓN JE1 Juzgado de primera instancia
número 6, de esta capital, por provi-
dencia fecha de hoy, ha admitido la
demanda de divorcio formulada por
José Mateo Moragón, contra su es-
posa, Anastasia Córdoba Veleña,
ordenando se emplace a la deman-
dada por medio de la presenta, que
se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia, por el ignorado
paradero de la misma, p'ara que,
dentro del término de cinco días,
comparezca y conteste dicha deman-
da, para lo cual están a su disposi-
ción en la Secretaría de dicho Juzga-
do las copias simples correspon-
dientes.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Adoración Bayo Martínez,
contra Francisco Domínguez, sobre
reclamación de salarios, se ha acor-
dado se cite al expresado demanda-
do para que, el día 16 de febrero pró-
ximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, sito en la
calle Bárbara de Braganza, núme-
ro 1, a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole lo veri-
fique con todos los medios de prue-
ba que intente valerse y apercibido
que, de no comparecer por si o por
medio de persona que legalmente le
represente, se continuará el juicio en
su rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Como resumen. El Hogar Psico-
pático, cuya creación proponemos,
será una casa del niño, que funcio-
nará como una de las Escuelas-Ho-
gares de ese Consejo Provincial, que
modificará las deformaciones psíqui-
cas de la infancia, para reintegrar
al resto de las Escuelas-Hogares ni-
ños que dejaron su ((yo antisocial»,
en una casa que, por ser dei riño,
entre juegos y risas, trabajo y bien-
estar, le hizo captar las sensaciones
de la utilidad de su vida puesta al
servicio de los demás.

Y para que tenga lugar la inser-
ción ordenada en el Boletín Oficial
de esta provincia, se pone la pre-
sente.

Madrid, 21 de enero de 1938.
—

El
Secretario, P. H., José Sánchez

—
Visto bueno: El Juez de primera
instancia (firmado).

Y para su inserción en e' Bole-
tín Oficial de esta provincia, y con
el fin de que sirva de citación en le-
gal forma al demandado, don Fran-
cisco Domínguez, cuyo domicilio y
paradero se desconoce, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 25de enero de 1938.— El Secretario,
P. S., Antonio Menéndez.

Esto es lo que nos proponemos.
Firmado: Ramón López Villo-

dre.—María Buendía Villalba. XC-38)

Colonias en Aldaya, a 18 de di-
ciembre de 1937 JUZGADO NUMERO i

Por la copia.
—

Firmado : Cirilo
Muñoz. CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Y para que tenga lugar el empla-

zarmento de la citada doña Esperan-
za Garea, expido la presente en Ma-
drid, a veintiséis de enero de mi' no-
vecientos treinta y ocho.

(Esta moción fué aprobada, en
principio, en la sesión de 6 de ene-
ro de 1938, y que pase a la Conse-
jería de Hacienda y Presupuestos, a
fin de que se habiliten los créditos
necesarios para hacer frente a estos
servicios, sin perjuicio de que, en
tanto esto se realiza, se satisfagan
los que vayan produciéndose con

En el juicio de divorcio seguido
en este Juzgado de primera instan-
cia número i, Decano, a instancia
de don José López García, contra su
esposa, doña Esperanza Garea Mu-
ñoz, se ha dictado la providencia que
contiene los siguientes particulares:

(I—26)

Administración y venta del BOLE-
. El Secretario,

Germán González
(A.-8)tih OFICIAL, «alie de Alcalá, 1*6, Providencia

Juez, señor Lujan.—Madrid, 24 de
enero de 1938.

—
Visto el re-teléfono 83884. »*n*;. Provincial.—^Dr. Esauerdo, «¡j
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1.129. Aprobar la moción del Consejero de Estadística y Re-caudación proponiendo el sistema a adoptar en relación con la co-branza del impuesto de Cédulas personales en los pueblos de la pro-
Tincia. r

tribuir a los gastos de los evacuados en las pr6xinia5 fiestas de Ña-

parle entrTuta^tFJ^A ~* Col^ÍOS de «*» Beneficencia

|u nrG=«Cossío», actualmente evacuadas en e' AlwJLí A/.i
•

que la interesada se haga cargo* P^nalSe? o^ímed o TeT01116 *W**W¡-iffe^ítS
1.137. Acordar que, por «si Negociado correspondiente se reali-?on^DrsSn Per

i
Ín?níS' a^ *

le *» -onlTdÍ'.a"co?etJosf V^naS7pnar ra
F
0rdlnan?a^

,OS aC
°

gÍd°S de esta Beneficencia
canillai faHeSólr

Cánula Carmo cuyo padre, Venancio Es-
riaSierra í °

nSeCUenCla de heÚdaS recibidas en los abates
1.138, Asignar a los cuatro alumnos de Escuelas Hogares orodn-trTht-r6 1̂105 , 1̂05 SerVÍd°S de Mecanización de cfinSf a rl

oí deíe^T dV25,fSetaS ' en conce Pto adehalas, y^n efec-noviernír, ,*,V
°Ctuhre ,ult.imo

-
e<* a™°nía con lo acordado en ,o deOT,Snf A

- m-°' aOÓn £
°n l0S demás Ue Prestan servicios en

StTaHnn 1,niStratlVaS
'i Y de abon ° aporte de dichas

fn?la¿ COn
x arg^ al conce Pto numer° 25, del capítulo V, «Gas-tos de Recaudación», del vigente presupuesto

Mo
1

r*a
1
l
3es>Prn1n Ífnar al alu^ino

1
del Cole£¡° «P^lo Iglesias» VicentecióTo?(?dnf a f' aSreSado a *™cio en la Sección de Mecaniza-de'^Sí' lafmunfac *ón en concepto de adehalas,dncorooTíSn' fl?lefec.tos^sde io de noviembre último, fecha de su

sextaTTas" n KTC1°' de co"formida d con lo prevenido en la base
mSrí™

aP.r°badas en sesión de 10 de noviembre último para re-
fmvinirCeS,°níasi &n

f
adones a ¡os alumnos de Establecimiento*pro, nc.ales agregados a oficinas y dependencias de esta Corporación.

W,,Wn b
Slgnar al al,umno de la Escuela Hogar «Pablo IglesiasKuben Prendes, agregado, en calidad de aprendiz, al Depósito Cen-

tlA^TT11'^ remunera ctón mensual de 125 pesetas, con efec-tos desde 1. de diciembre actual, en armonía con, lo prevenido en la

1.130. Prorrogar el vigente presupuesto por el primer trimestreoe 193», sin perjuicio de las adaptaciones presupuestarias que paradicho período trimestral se formulen oportunamente

Sesión de 23 de diciembre de 1937

1.131. Comunicación de la Comisión «Pro monumento a Durru-tu, solicitando se designe un representante de este Consej» para que
torme parte y colabore en dicha Comisión.

1.132. Acordar sea cedido al Hospital Militar de Urgencia es-tablecido en el edificio de la Escuela-Hogar «Manuel Bartolomé Co«-sio», el local que interesa la Dirección de dicho Hospital, en «u co-mumcación de 8 del actual, a cuyo efecto se procederá, por la Encar-gada que esta Corporación tiene en el edificio, al traslado del mate-rud ex.sten e en cUoari que se interesa, y que se formalicen con losResponsables de Sanidad Militar las condiciones de entrera de bparte del edificio cedido. turega ae u
1.133. Declarar de abono a la T^fatnn a¡> t,

-
»»•

Obras Públicas su factura número ¿
2 en rrífJ™nsP ortes ¥ ,xtos de

dos por la misma a la CoSWnSK TV*?SUp!Í"

MadSd por transportes desde' AranjueJ
"

Torsión A
05 de

pediciones de aceite de oliva, con ¿n^™&\% í$''eate***
desde Tarancón, a Torrejón de 40.000 kSrWde^eSe^í.T' ?
da, por un importe total de pesetas 5.623.

condensa-
1.134. Declarar de abono a la T^f^tnro a t

Obras Públicas su factura número ¿T™ Tranfon^ 'Mixtos de
dos por la misma a 1 SS ProvmS^A \u25a0? SerVÍCÍ0S SUPH-
Madrid, por *****£¡S%^^
pediciones de aceite de oliva, con un pese de ,5-t\ t^lferentes cx'
un importe de pesetas 5.204 19

3/,f>77 kllogramos, por


